














































































































































































































































































































































Cuidados al cierre de de cuidados 

2027 con respecto a 
2024 

Porcentaje de mujeres 
de 18 años y más que (2024) 

13.5 Descendente ENSU - INEGI 
han enfrentado alguna 75.8 

situación de acoso 

Porcentaje de la 
población beneficiada a 

Coordinación 
través de los programas (2024) 

General de 
sociales municipales que - 60 Ascendente 

Combate a la 
señala haber visto 

Desigualdad 
fortalecido el ejercicio de 

sus derechos 

Alineación con otros instrumentos de planeación 

Agenda 2030 PND 2024-2030 PEDG 2024-2030 PDM 2024 

Eje Tl: Igualdad sustantiva y derechos de 

Objetivo 5 
las mujeres Temática 7. 

• Objetivo Tl.2 Equipamientos 
• Meta Eje transversal: 

• ObjetivoTl.5 • Objetivo 7.1
5.4 Igualdad 

• Meta sustantiva 

5.c
Eje l: Gobernanza con justicia y 

participación ciudadana 

• Objetivo 7.2
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7. Cartera de proyectos estratégicos

Eje de 
# 

desarrollo 

Guadalajara 
próspera 

2 

3 

Guadalajara 
4 

construyendo 
comunidad 

5 

6 

Guadalajara 
segura, justa y 
en paz 

7 

8 

Guadalajara 
funcional y con 
servicios de 
calidad 

9 

Guadalajara 70 

Proyectos 

Más visitas, más turismo. Promoción de la oferta cultural y 
gastronómica, así como de los programas de turismo sostenible 
y experiencias locales. 

Impulso a la Ciudadanía Emprendedora. Suministro de 
herramientas, conocimientos y acceso a financiamiento 
económico, con el fin de impulsar proyectos de emprendimiento 
innovadores y sostenibles. 

Estrategia para el desarrollo de vivienda adecuada y subsidio 
para el desdoblamiento. Proyectos integrales para fortalecer el 
derecho a la vivienda de las y los habitantes del municipio, 
considerando una perspectiva metropolitana. 

Programa Cultura Guadalajara. Modelo colaborativo para el 
fortalecimiento de la vida cultural de la ciudad basado en la 

corresponsabilidad, la participación ciudadana y la asociación 
entre los diversos actores del ecosistema cultural. 

Proyecto integral para el bienestar y cuidado de los animales. 
Conjunto de acciones orientadas a la prestación de servicios de 
salud veterinaria, 

. -
prevenc,on de zoonosis y de control 

poblacional, así como a la promoción de la cultura de la tenencia 
responsable mediante programas educativos y supervisar el 
cumplimiento normativo a través de procedimientos de 
inspección y vigilancia. 

Programa estratégico para el fortalecimiento de la seguridad 
ciudadana y la justicia cívica. Mejora de las capacidades de las 
instituciones municipales encargadas de la implementación del 

Modelo de Policía y Justicia Cívica, con un enfoque de 
proximidad social. 

Programa de prevención social de las violencias y la 

delincuencia. Desarrollo de acciones integrales para la 

promoción de una convivencia pacífica y la reducción de factores 

de riesgo en las comunidades del municipio. 

Limpia Guadalajara. Consolidación de un modelo de cuidado 

colectivo que impulsa una ciudad más limpia y ordenada, 

basada en servicios eficientes de recolección y limpieza del 

espacio público, y en la corresponsabilidad ciudadana para la 

gestión integral de residuos. 

Gerencia Nocturna. Estrategia que optimiza los servicios 

públicos mediante el aprovechamiento del horario nocturno, 

fines de semana y días festivos, interviniendo estratégicamente 

el espacio público de alta afluencia sin interferir en la vida 

cotidiana y la movilidad diurna. 

Actualización de los Instrumentos de Planeación para el 
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Eje de 
# Proyectos 

desarrollo 

ordenada y Desarrollo Urbano municipales. Definición de estrategias para 
sustentable la administración y gestión del suelo desde un enfoque de 

sustentabilidad para la ciudad. 

Programa integral de manejo del arbolado urbano. Conjunto 

de acciones, planes y estrategias para el cuidado, mantenimiento 
ll y monitoreo del arbolado urbano, orientado a la adaptación y 

mitigación del cambio climático, recuperación ecológica y 
reducción de islas de calor de Guadalajara. 

PACMetro. 1 m plementación de acciones de mitigación y 

72 adaptación contra el cambio climático en el municipio de 
Guadalajara. 

Proyecto integral de Transparencia, acceso a la información y 

73 
protección de datos personales. Simplificación de procesos de 
acceso a la información y rendición de cuentas para las y los 

Guadalajara ciudadanos mediante el portal de transparencia municipal. 
honesta y bien 
administrada App Guadalajara. Aplicación móvil integral para acceder de 

14 
manera ágil y segura a trámites, servicios, reportes e iniciativas 
de participación ciudadana, reduciendo tiempos de atención y 

fortaleciendo la confianza ciudadana. 

Estrategia para la implementación de las Comunidades de 
Cuidados. Territorialización y focalización de la política de 

75 
cuidados mediante la articulación y el fortalecimiento de 
servicios y programas orientados al cuidado de todas las 
personas y de la infraestructura pública existente en las once 
comunidades de la ciudad. 

Plan de fortalecimiento y focalización de los programas 

76 
sociales municipales. Conjunto de acciones para la mejora de 
los programas en beneficio de la calidad de vida y la reducción 
de la desigualdad en el municipio. 

Proyecto para el fortalecimiento de la atención de grupos en 
situación de vulnerabilidad. Fortalecimiento de protocolos de 

Guadalajara te 77 atención para la consolidación de una cultura de igualdad y no 

cuida discriminación como principios fundamentales de los derechos 
humanos en el municipio. 

Modelo de intervención psicológica, psicoed ucativa y de 

78 
cuidados integrales para hijas e hijos de víctimas de 
feminicidio. Programa para el desarrollo de herramientas 
psicoafectivas y la reconstrucción de sus proyectos de vida. 

Modelo de Atención a niños, niñas, adolescentes y mujeres 

79 
víctimas de violencia familiar. Desarrollo de habilidades de 
protección para niñas, niños y adolescentes y herramientas psico 
afectivas para las mujeres. 

20 
Protocolo de Atención Integral a Población en Contexto de 
Movilidad Humana para el Municipio de Guadal ajara. 
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Eje de 
# Proyectos 

desarrollo 

Instrumento normativo y operativo que articula la actuación 
i nteri nstituciona 1 del municipio, promueve la cooperación 
multinivel y orienta la atención directa a las personas en 
situación de movilidad. 

Diagnóstico de Movilidad Humana en Guadalajara. 

27 
Documento que funciona como base para la conducción de las 
políticas municipales para la atención e integración de las 
personas migrantes. 

Guadalajara Global: Estrategia Municipal de 
Internacionalización. Proyecto que busca fortalecer las 
capacidades locales para diseñar e implementar políticas 

22 
públicas innovadoras en áreas prioritarias para el municipio. 

Representa la hoja de ruta para proyectar a la ciudad como un 

actor estratégico en el escenario internacional, a través de 

alianzas con gobiernos, redes urbanas y organismos 

multilaterales. 
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Glosario 

Área metropolitana: Centro de población, geográficamente delimitado, asentado 

en el territorio de dos o más municipios, con una población de cuando menos 

cincuenta mil habitantes, declarado oficialmente con ese carácter por decreto del 

Congreso del Estado de Jalisco. 

Calidad de vida: Nivel de bienestar general de la población, determinado por 

factores como salud, seguridad, educación, vivienda y medio ambiente. 

Ciudad de 15 minutos: Modelo urbano que propone que todos los servicios 

esenciales estén accesibles a pie, en bici o en transporte público en un radio de 15 

minutos desde la vivienda. 

Ciudad incluyente: Ciudad que garantiza los mismos derechos, oportunidades y 

servicios a todas las personas, sin discriminación. 

Cohesión social: sentirse parte de una comunidad, aceptar las reglas que la rigen 

y valorarla como algo importante. 

Comunidades de Guadalajara: División sectorial del municipio de Guadalajara. 

Compacidad: Condición o carácter compacto (denso, poco poroso, con más 

contenido en menos espacio, unificado en sus piezas). 

Componentes de la Visión 2042: Categorías que integran los ámbitos sociales 

considerados como fundamentales para el desarrollo social y comunitario de la 

población del municipio, mismos que fungen como la base para la construcción 

de la Visión 2042 y que permitirán la generación de análisis sobre la mejora en la 

calidad de vida en la ciudad. 

Componentes de líneas de acción: Se refiere a los elementos programáticos que 

forman parte de las líneas de acción establecidas en las estrategias del PMDG, 

mismos que permiten la vinculación con la labor operativa y las actividades que 

deben realizar las dependencias públicas municipales encargadas de su 

desarrollo, para alcanzar los objetivos planteados. 

Componentes transversales: Elementos conceptuales y programáticos cuya 

función es garantizar la incorporación de la Visión de Ciudad 2027 en todas las 

estrategias y líneas de acción establecidas en el PMDG, y que constituyen marcos 

de referencia para la ejecución de las acciones de las dependencias públicas 

municipales bajo estos enfoques. 
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Corresponsabilidad: Responsabilidad compartida. En el marco del Gobierno de 

Guadalajara la corresponsabilidad es un principio transversal a las tareas de 

cuidado del espacio público, de la vigilancia informal de la cultura de paz y de 

legalidad en nuestra cuadra y en nuestra colonia, y de cultura del reporte y la 

denuncia ante faltas y delitos. 

Desigualdad social: Brechas entre personas o grupos en términos de ingresos, 

acceso a servicios, oportunidades y derechos. 

Eficacia colectiva: Capacidad colectiva para dar solución a problemática en 

común o cumplir objetivos en conjunto. 

Ejes de desarrollo: Categorías estratégicas en las que se subdivide el Plan 

Municipal, los cuales contienen objetivos, estrategias, líneas de acción e 

indicadores. 

Espacio público: Lugares de uso común como parques, calles y plazas, 

fundamentales para la convivencia, recreación y cohesión social. 

Estrategias: Rutas de acción no prioritarias que guiarán el camino hacia el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos, es decir, las estrategias fungirán como 

apoyo para la implementación de las políticas prioritarias. 

Foro comunitario: Encuentro abierto con personas de distintas edades y 

comunidades para discutir problemáticas locales y proponer soluciones. 

Cobernanza: Proceso de toma de decisiones que involucra a distintos actores 

(gobierno, sociedad civil, sector privado) para generar políticas públicas 

colaborativas, transparentes y con rendición de cuentas. 

Gobierno abierto: Modelo de administración pública basado en la transparencia, 

rendición de cuentas, participación ciudadana y colaboración. 

Crupos prioritarios: Poblaciones que, debido a sus contextos históricos, 

socioeconómicos, religiosos, raciales, étnicos, de género, etarios, entre otros, se 

encuentran en mayor riesgo de vulnerabilidad o discriminación, y por lo tanto, 

requieren atención especial y diferenciada para garantizar el acceso a sus 

derechos y oportunidades. 

Inclusión sustantiva: Proceso para garantizar que todas las personas, 

especialmente las más vulnerables, participen plenamente en la vida social, 

económica y política. 

Informalidad: Porcentaje de los trabajadores informales respecto a la población 

ocupada 
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Innovación gubernamental: Introducción de nuevas ideas, procesos o 

tecnologías en la administración pública para mejorar servicios y políticas. 

lnstitucionalidad pública: Solidez, legalidad y funcionamiento de las instituciones 

de gobierno para garantizar derechos y servicios a la ciudadanía. 

Justicia cívica: La justicia cívica es el organismo que permite atender de manera 

rápida y ágil los conflictos entre ciudadanos derivados de la convivencia cotidiana, 

evita que éstos escalen y facilita su resolución pacífica. Funge como política 

pública de prevención del delito, pues evita que los conflictos deriven en 

conductas violentas o delictivas, fomentando la cultura de la paz. Asimismo, 

procura que las faltas administrativas y conductas antisociales tengan sanciones a 

favor de la comunidad para que el infractor reconozca el daño social que causa y 

lo restituya. Además, permite atender e identificar a la población en riesgo y 

monitorear su reincidencia. 

LGBTIQ+: es un acrónimo que se utiliza para denominar a un colectivo cuya 

sexualidad no se corresponde con la hegemónica instituida por el binarismo 

sexo-género. 

Líneas de acción: Programas con características o metas en común que se 

desarrollan bajo el paraguas de una estrategia. 

Mesa temática: Espacio de diálogo con especialistas y organizaciones de la 

sociedad civil para tratar temas específicos del desarrollo municipal. 

Objetivos estratégicos: metas clave que orientan las acciones y políticas 

municipales al cumplimiento de la visión gubernamental. 

Ordenamiento territorial: Conjunto de políticas y normas para organizar el uso 

del espacio urbano y rural, con el fin de lograr un desarrollo equilibrado. 

Participación ciudadana: Mecanismo mediante el cual las personas contribuyen 

activamente en decisiones de política pública y evaluación de los gobiernos. 

Percepción: Sensación interior que resulta de una impresión externa a través de 

los sentidos corporales. 

Pilares: Grandes áreas que sustentan el plan de gobierno. 

Planeación participativa: Mecanismo mediante el cual, la toma de decisiones se 

construye entre el gobierno y la ciudadanía a través de instrumentos de 

planeación del desarrollo, en un ejercicio de cooperación y de plena gobernanza. 

Planeación territorial: Proceso de organización y regulación del uso del suelo 

para asegurar un desarrollo urbano ordenado, sustentable y equitativo. 
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Población Económicamente Activa (PEA): Personas que tienen edad de trabajar 

y que están ocupadas o se encuentran en busca de empleo, es decir, es la 

estimación del tamaño de la fuerza laboral. 

Policía de proximidad: El objetivo de la policía de proximidad es que las personas 

conozcan a los policías que están a cargo de su seguridad, que estén cercanos y 

que tengan contacto directo con la ciudadanía para que éstos puedan tener una 

respuesta rápida a sus necesidades. 

Política social: Planes y acciones orientadas a reducir las desigualdades y 

garantizar el cumplimiento de los derechos sociales. 

Programa Anual de Evaluación: Herramienta de rendición de cuentas enfocada 

en evaluar la transparencia en el ejercicio del gasto público y la forma en que un 

bien o servicio público contribuye a mejorar la calidad de vida de la ciudadanía. 

Rezago educativo: Porcentaje de la población que no cuenta con el nivel de 

educación al momento que debía. 

Seguridad ciudadana: La seguridad ciudadana no busca simplemente reducir 

delitos, sino que implica una estrategia exhaustiva y multifacética para mejorar la 

calidad de vida de la población, de acciones comunitarias para prevenir la 

criminalidad, el acceso a un sistema de justicia de calidad, y de una pedagogía 

que esté basada en valores y virtudes cívicas como el respeto por la ley y justicia 

restaurativa. Basado en la definición del Programa de Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD). 

Servicios Públicos Municipales: Actividades que realiza el ayuntamiento de 

manera uniforme y continua para satisfacer las necesidades básicas de la 

comunidad. Suelen considerarse como tal los en listados en el artículo 115, fracción 

111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sistema integral de cuidados: Conjunto de servicios, políticas y redes que 

aseguran el cuidado digno de personas dependientes (niñez, personas mayores, 

con discapacidad) y el bienestar de quienes cuidan. 

Tasa de desocupación: Mide el porcentaje de la PEA que se encuentra sin trabajo. 

Transversalidad: Principio que indica que ciertos temas (como igualdad de 

género, sostenibilidad o Derechos Humanos) deben estar presentes en todas las 

acciones gubernamentales. 

Visión metropolitana: Conciencia de que las acciones y problemáticas de un 

municipio afectan a los colindantes. 
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Zona metropolitana: Área urbana compuesta por varios municipios 

interconectados que comparten dinámicas sociales, económicas y de 

infraestructura. 

Siglas 

ACES Europe: European Capitals and Cities Of Federation 

AMG: Área Metropolitana de Guadalajara 

ACNUR: Alta Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

CIMTRA: Colectivo Ciudadanos por Municipios Transparentes. 

CONAGUA: Comisión Nacional del Agua. 

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

COPPLADEMUN: Consejo de Participación y Planeación para el Desarrollo 

Municipal de Guadalajara (COPPLADEMUN) 2024-2027 

CPEJ: Constitución Política del Estado de Jalisco 

DENUE: Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas. 

DIF: Desarrollo Integral de la Familia 

DJCM: Dirección de Justicia Cívica Municipal. 

ENADIS: Encuesta Nacional sobre Discriminación. 

ENASIC: Encuesta Nacional para el Sistema de Cuidados. 

ENCIG: Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental. 

ENDIREH: Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones de los Hogares. 

ENDISEG: Encuesta Nacional sobre Diversidad Sexual y Género 

ENOE: Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. 

ENSU: Encuesta Nacional sobre Seguridad Pública Urbana. 

FIFA: Federación Internacional de Fútbol Asociación. 

FOUSAR: Fondo Operativo USAR 

GPR: Gestión para Resultados 

IIEG: Instituto de Información Estadística y Geográfica de Jalisco. 

IMCO: Instituto Mexicano para la Competitividad. 

IMEPLAN: Instituto Metropolitano de Planeación y Gestión del Desarrollo del Área 

Metropolitana de Guadalajara 

INAH: Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
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INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales. 

INECI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

LPPJM: La Ley de Planeación Participativa para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

Mdp: Millones de pesos 

MIR: Matriz de Indicadores para Resultados 

MIPYMES: Micro, pequeñas y medianas empresas. 

MML: Metodología de Marco Lógico 

ODS: Objetivo de Desarrollo Sostenible. 

OIM: Organización Mundial para las Migraciones 

OIT: Organización Internacional del Trabajo. 

ONU: Organización de las Naciones Unidas 

ose: Organizaciones de la Sociedad Civil 

PACMETRO: Plan de Acción Climática del Área Metropolitana de Guadalajara. 

PAE: Programa Anual de Evaluación 

PEA: Población Económicamente Activa. 

PIB: Producto Interno Bruto. 

PMDC: Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 

UNESCO: Organización de las Naciones Unidas para la Educación, Ciencia y la 

Cultura. 

SRI: Sitios recurrentes de inundación. 

SECTUR: Secretaría de Turismo. 

SID: Sistema de Indicadores de Desempeño 

SHPC: Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

TICS: Tecnologías de la Información y la Comunicación 
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Simbología 

ICONO SIGNIFICADO 

*Insertar icono del pilar de Icono utilizado para facilitar la vinculación entre 

Seguridad Ciudadana* el respectivo eje de desarrollo con el pilar de 
Seguridad ciudadana. 

*Insertar icono del pilar de Icono utilizado para facilitar la vinculación entre 

Servicios Públicos y de el respectivo eje de desarrollo con el pilar de 

Calidad* Servicios públicos y de calidad. 

*Insertar icono del pilar de Icono utilizado para facilitar la vinculación entre 

Política Social y de Cuidados* el respectivo eje de desarrollo con el pilar de 
Política social y de cuidados. 

*Insertar icono del Icono utilizado para facilitar la vinculación entre 

componente transversal de la línea de acción con el componente transversal 
Proximidad* de Cercanía y Proximidad. 

*Insertar icono del Icono utilizado para facilitar la vinculación entre 

componente transversal de la línea de acción con el componente transversal 

Corresponsabilidad* de Corresponsabilidad y participación 
ciudadana. 

*Insertar icono del Icono utilizado para facilitar la vinculación entre 
componente transversal de la línea de acción con el componente transversal 
Visión metropolitana y de Visión metropolitana y proyección global. 
proyección global*

*Insertar icono del Icono utilizado para facilitar la identificación las 

COPPLADEMUN* aportaciones de las Consejeras y Consejeros 
COPPLADEMUN en los ejes de desarrollo. 

169 



Referencias 

Armijo, M. (2011). Planificación estratégica e indicadores de desempeño en el sector 
público. Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y 
Social (ILPES): 
https·//reposjtorio cepal org/seryer/apj/core/bjtstreams/dfa8d5fl-73JS-4fJ0-9824-8f 
a5b005ccl b/content 

CIDH (2018) Políticas públicas con enfoque de derechos humanos: aprobado por la 
Comisión lnteramericana de Derechos Humanos. 
https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/PoliticasPublicasDDHH.pdf 

CIMTRA (2023) Transparencia en las capitales de México: Resultados de la 
Evaluación CIMTRA 2023. Colectivo Ciudadanos por Municipios Transparentes. 
https://ci mtra.org. mx/tra nspa rencia-en-las-ca pita les-de-mexico-resu ltados-de-la­
eva l uacion-ci mtra-2023/ 

Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara (2025) Periódico Oficial del 
Estado de Jalisco. 
https://tra nspa rencia.g uada laja ra.g ob.mx/sites/defa u lt/fi les/req la mentos/Cod igoG 
objernoMuoicipioGuadalajara.pdf 

COMAR (2023) La COMAR en números. Estadística Enero 2023. Comisión Mexicana 
de Ayuda a Refugiados. Gobierno de México. 
https://www.gob.mx/coma r/a rticu los/la-coma r-en-n u meros-327 44l?id iom =es 

CONEVAL (2020) Informe de Pobreza y Evaluación. 
https-//wwwcooeval or<;1 mx/coordjnacjon/entidades/oocuments/10tormes de po 
breza y evaluacion 2020 Documentos/Informe Jalisco 2020.pdf 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 
(2020). Medición de la pobreza en los municipios. Recuperado de: 
https://www.coneval.org.mx 

Consejo Nacional de Población. (21 de junio de 2024). Reconstrucción y 
proyecciones de la población de los municipios de México. 
https://www.gob.mx/conapo/articulos/reconstruccion-y-proyecciones-de-la-pobla 
cion-de-los-municipios-de-mexico 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
https://wwwscjn <;1ob mx/sjtes/default/files/cpeum/documento/cpeum.pdf 

Constitución Política del Estado de Jalisco (1917) Diario Oficial de la Federación, 
última reforma 12 de octubre de 2024 
https://www.scjn.qob.mx/sites/default/files/justicia constitucional local/documen 
to/2024-10/ 10 B.pdf 

Rodríguez, C. y Pautassi, L. (2015) Economía feminista y economía de cuidado. 
Aportes conceptuales para el estudio de la desigualdad. Nueva 
Sociedad.https·//nuso org/artjculo/economja-femioista-y-economja-del-cujdado­
aportes-conceptuales-para-el-estudio-de-la-desigualdad/:J:1:footnote-11 

Fundación Marisa (2023) Diagnóstico sobre la brecha de género en la práctica del 
deporte. 
https://fundacionmarisa.mx/wp-content/uploads/2023/ 11/Fundacion-Marisa lnfor 
me-Eioal-loteQrado Brecha-de-Qeoero-en-el-ecosjstema-deportjyo-del-AMG pdf 

Gobierno Municipal de Guadalajara (2024) Programa Municipal para la Gestión 
Integral de Residuos Sólidos Base Cero. Visión 2050. 

https://transparencia.guadalaiara.qob.mx/sites/default/files/ProgramaMunicipalGest 
ion Integra I Res id uosSolidosBaseCero.pdf 

Gobierno Municipal de Guadalajara (2025) Programa Anual de Evaluaciones (PAE ) 

170 



2025. Gaceta municipal. Fecha de publicación 09 de abril de 2025. 
https://transparencia.guadalajara.gob.mx/sites/default/files/GacetaTomollEjempla 
r27Secc2aAbril9-2025.pdf 

Gobierno de Jalisco (2025) Comisión de Búsqueda de Personas Desaparecidas del 
Estado de Jalisco. 
https-//sgg jalisco <;1ob mx/areas-de-la-subsecretaria/comision-estatai-de-busgue 
da-de-personas-del-estado-de-jalisco 

Gobierno de Jalisco (2025) Planeación y evaluación participativa. 
https://participa.jalisco.gob.mx/planeacion-y-evaluacion-participativa/#:~:text=La 
%20planeaci%C3%B3n%20participativa%20es%20un.cooperaci%C3%B3n%20y%2 
0de%20piena%20<;1obernanza 

Gobierno de Jalisco (2024) Programa Estatal de Cuidados. Visión 2030. 
https· /lira ua idad ja I isco.raob mx/consu Itas/prora ra ma-estata 1-de-cu idados-vision-2 
030/ 

Gobierno de México (2020a) Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica. 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
https://www.qob.mx/sesnsp/articulos/modelo-nacional-de-policia-y-justicia-civica 
-238637

Gobierno de México (2020b). Plan Nacional de Desarrollo 2079-2024. Ciudad de 
México: Presidencia de la República. 
https://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codiqo=SS65599&fecha=72/07/2079#gs 
c.tab=0

Gobierno de México (2025) Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2024- 2030. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/966672/pnd-completo-2025-20 
30.pdf

Gobierno del Estado de Jalisco (7993) Ley de protección civil del Estado de Jalisco. 
https://conq resoweb.cong resoja l.qob. mx/bi b I iotecavi rtua i/leg islacion/Leyes/Docu 
me otos P DF-Leyes/Ley%20de%20Proteccj%C3%B3n%20Ciyi l%20del%20 Estado-] 
50725.pdf 

Gobierno del Estado de Jalisco (2024). Plan Estatal de Desarrollo y Cobernanza 
2078-2024. Actualización. Gobierno del Estado de Jalisco. 
https://pla n. ja I isco.gob.mx/wp-content/uploads/2022/08/P la n-Es tata 1-de-Desa rrol 
lo-2a-Edicion-vo-s-02.pdf 

Gobierno del Municipio de Guadalajara (2075). Plan Municipal de Desarrollo 500 
Cuadalajara, visión 2042 Guadalajara: Ayuntamiento de Guadalajara. 
https://transparencia.quadalajara.qob.mx/sites/default/files/PMDGGuadalajara207 
8-2027.pdf

Gobierno del Municipio de Guadalajara (2023). Programa Anual de Evaluación 
2023. Guadalajara: Ayuntamiento de Guadalajara. 
bttps-//transpa rencia guada laja ra gob mx/sjtes/defa u lt/fi les/GacetaTomoi II Ejem pi 
a r3Secc7a Mayo4-2023.pdf 

Gobierno del Municipio de Guadalajara (2023). Tercer Informe de Gobierno 
2022-2023. Guadalajara: Ayuntamiento de Guadalajara. 
https://transparencia.quadalajara.qob.mx/informegobierno 

Gobierno del Municipio de Guadalajara (2024). Sistema de Indicadores de 
Desempeño. Guadalajara: Ayuntamiento de Guadalajara. Matrices de los 
Indicadores para resultados 
https://transparencia.guadalajara.qob.mx/matrices-indicadores-27-24 

IIEG (2023) Actualización de la consulta interactiva de los mapas de los precios de 
venta y renta de vivienda por colonia en el AMG. Instituto de Información 
Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco. 
https://iieq.gob.mx/ns/wp-content/uploads/2023/oS/Ficha-informativa-Precio-ven 

777 



ta-y-renta-enero-2023-20230530 pdf 
IIEG (2024). Estudio de expectativas económicas del sector privado jalisciense: 2do 

semestre 2024. Instituto de Información Estadística Geográfica de Jalisco. 
https://iieg.gob.mx/ns/wp-content/uploads/2024/09/Expectativas-25-2024.pdf 

IIEG (2024). Guadalajara: Diagnóstico municipal. Instituto de Información 
Estadística Geográfica de Jalisco Octubre 2024. 
https://iieg.gob.mx/ns/wp-content/u ploads/2024/09/G uada laja ra.pdf 

IMCO (2023). Índice de Competitividad Urbana 2023. México: Instituto Mexicano 
para la Competitividad . https://imco.orq.mx 

IMEPLAN (2020) Plan de Acción Climática del Área Metropolitana de Guadalajara, 
PACmetro. 
https://plan.ialisco.gob.mx/wp-content/uploads/2022/72/Plan-de-Accion-Climatica 
-del-Area-Metropolitana-de-Guadalaiara-PACmetro-202ov2 pdf

IMEPLAN (2024) Plan de Ordenamiento Territorial Metropolitano (POTmet) 
https://www.imeplan.mx/potmet/ 

IMEPLAN (2024) Plan Integral de Movilidad Urbana Sustentable del Área 
Metropolitana de Guadalajara, PIMUS. Instituto de Planeación y Gestión del 
Desarrollo del Área Metropolitana de Guadalajara. https://pjmus jmeplan.mx/ 

IMEPLAN (2023) Encuesta Origen - Destino, Área Metropolitana de Guadalajara. 
Informe Detallado 2023. Instituto Metropolitano de Planeación. 
https://minio.imeplan.mx/imeplan/imeplan/documents/Encuesta Origen Destin 
o 2023.pdf

IMEPLAN (2025). Cuaderno Metropolitano de Guadalajara. 
INEGI (2020). Censo de Población y Vivienda. México: INEGI. 
INEGI (2027) Encuesta Nacional Sobre Diversidad Sexual y de Género (ENDISEG) 

https://www.inegi.orq.mx/programas/endiseq/2027/ 
INEGI (2022) Encuesta Nacional para el Sistema de Cuidados 2022 (ENASI). México: 

INEGI https-//www ioegj org mx/programas/enasjc/2022/ 
INEGI (2022) Encuesta sobre Discriminación 2022 (ENADIS) 

https://www inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2023/ENADISIENA 
DIS Nal22.pdf 

INEGI (2022). Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH). 
México: INEGI. https-//www.jnegi org mx/programas/enjgh/nc/2022/ 

INEGI (2023) Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones 
Territoriales de la Ciudad de México. 
https://www.ineqi.orq.mx/proqramas/cnqmd/2023/#tabulados 

INEGI (2023). Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG). 
México: INEGI. https-//www inegi org mx/pro<.¡ramas/eocig/2023/ 

INEGI (2023). Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU). México: 
INEGI. https-//www.inegi org mx/programas/ensu/ 

INEGI (2023) Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones 
Territoriales de la Ciudad de 
M éxico.https· //www i nei;i i ori;i mx/proi;i ra mas/cni;i md/2023/#ta bu lados 

INEGI (2024) Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DNUE). 
México: INEGI. https-//www inegi or<;¡ mx/app/mapa/denue/default aspx 

Instituto Mexicano para la Competitividad. (2024). Índice de Competitividad Urbana 
2023. https://i mco.org .mx/i nd ice-de-competitividad-u rba na-2023/ 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. (2027). Inventario Nacional de 
Vivienda 2027. https://www.inegi.orq.mx/programas/inv/2027/ 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. (2024). Encuesta Nacional de 
Ocupación y Empleo (ENOE). 
https://www.inegi.orq.mx/proqramas/enoe/JSymas/tabulados/infolaboral.html?px 

772 



q=BISE BISE O3vRvROI 240322084032 c655c48c-47e6-40fd-a45c-7fec542725lf 
Jalisco, Cómo vamos (2022). Encuesta de Percepción Ciudadana Jalisco Cómo 

Vamos. Guadalajara: Gobierno del Estado de Jalisco. 
https://jaliscocomovamos.org/programas/encuestas-de-percepcion/ 

Jalisco, Cómo vamos (2024) Informe de Servicios y Espacios Públicos 2024. 
https· //ja liscocomova mos.org/servicios-y-espacjos-pu bl jcos-2021-2/ 

Jalisco, Cómoo vamos (2024) Reporte sobre incidencia delictiva anual 2024. 
Observatorio ciudadano. 
https://j a liscocomova mos.org/prog ra mas/reportes-de-incidencia-delictiva/ 

Ley de Coordinación Metropolitana del Estado de Jalisco (2017). Periódico Oficial del 
Estado de Jalisco. 
https://congresoweb.congresojal.gob.mx/bibliotecavirtual/legislacion/Leyes/Docu 
mentos_PDF-Leyes/Ley%20de%20Coordinaci%C3%B3n%20Metropolitana%20del 
%20Estado%20de%20Jalisco-200223.pdf 

Ley de Planeación Participativa para el Estado de Jalisco y sus Municipios {2018} 
Periódico Oficial del Estado de Jalisco. 
https://tra nspa rencia.i nfo.j a I isco.gob.mx/sites/defa u lt/fi les/LEY%20 D E%20PLAN EA 
Cl%C3%93N%20PARJICIPAJIVA%20PARA%20EL%20ESTADO%20DE%20JALISCO 
%20Y%20SUS%20M UN ICI PIOS.pdf 

Ley de Protección Civil del Estado de Jalisco, (7993) Periódico Oficial del Estado de 
Jalisco. 
https://cong resoweb.cong resoj a l.gob.mx/bi b I i otecavi rtua 1/leg islacion/Leyes/Docu 
mentas PPE-Leyes/Ley%20de%20Protecci%C3%B3n%20Civil%20del%20Estado-l 
50125.pdf 

Maldonado, M. (2023) Gobernanza para el desarrollo. Secretaría de Planeación y 
Participación Ciudadana. 
https://presu puestoci udada no.ja I isco.gob.mx/web/content/tra nsversa l ly.pu bl ic.do 
cu ment/3/docu ment/C%20Anexo%20Tra nsversa l%20Goberna nza%20pa ra%20el% 
20Desarrollo.pdf 

Marianela Armijo (2017). Planificación estratégica e indicadores de desempeño en el 
sector público. Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación 
Económica y Social (ILPES}: 
bttps· //repositorio cepa I org/server/a pj/core/bitstrea ms/dfa8dSfl-73JS-4fJ 0-9824-Sf 
a5b005cc7 b/content 

Naciones Unidas (s.f.) Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS}: Objetivos y metas 
de desarrollo sostenible. 
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/sustainable-develogment-goajs/ 

OIT (2024) OIT: 708 millones de mujeres constreñidas a cuidados no remunerados. 
Organización Internacional del Trabajo. CISS Bienestar 
bttps· //ciss-bienesta r org/2024/ll/oJ/oit-708-m i l lones-de-m u jeres-constren idas-a­
cu idados-no-rem u nerados/ 

ONU-HABITAT (2077) Guías para la Prevención en Barrios: Hacia políticas de 
cohesión social y seguridad ciudadana. 
httgs://unhabitat.org/quia-gara-la-grevencion-en-barrios-hacia-politicas-de-cohe 
sion-social-v-segurjdad-cjudadana-spanjsh 

ONU-Hábitat (2022). Guía de planificación urbana participativa. Recuperado de: 
bttps://unhabitat.org 

PNUD México (2023). /nforme sobre Desarrollo Humano Municipal. México: 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

PNUD (2023). Localización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y 
Gobernabilidad Local Efectiva: Una Estrategia para su Aceleración en América 
Latina y el Caribe. Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

773 



https-//www undp org/sites/g/fi!es/zskgke326/files/2024-02/es estrategias de loca 
lizacion.pdf 

PNUD (2024). Localización de los ODS. Impulsar el Desarrollo Sostenible desde el 
Territorio. Una propuesta de trabajo desde el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD). Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 
https·//www undp org/sjtes/g/fjles/zskgke326/fjles/mjgratjon/cl/8ssb3e27fbb3bdd 
4cl40ffe0a7ada2bl6146ef37d7375clcl9f622f8f8804a50.pdf 

Romo, P. (2025 enero 09) Menos del 5% de Pymes en Jalisco participa en cadenas 
de valor: Sedeco. El Economista.

https://www.eleconomista.com .mx/estados/5-pymes-ja I isco-pa rticj pa-caden as-va 
lor-sedeco-202s0109-74J285 btml 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (2020) Modelo 
Nacional de Policía y Justicia Cívica. 

SECTU R (2022) El PIB turístico estatal y municipal en 2018 - 2022 en México. Una 
aproximación. Secretaría de Turismo. 
https-//datatur sectur gob mx/Sitepages/PibTurjstjcoEstatalMunjcjpal aspx 

Vázquez D. Y Serrano S. (2013). Principios y obligaciones de derechos humanos: los 
derechos en acción. México. Coedición: Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos (OACNUDH) y Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal).https://cdhcm.org.mx/wp-content/uploads/2015/05/5-Principios-obliqaci 
ones.pdf 

Anexos 

Anexo l. Alineación con otros instrumentos de planeación estratégica 

Objetivo estratégico PMDG 2024-2027 
Contribuir a la reducción de desigualdades económicas, mediante la construcción de alianzas estratégicas con 
actores económicos, la diversificación y fortalecimiento de la actividad económica y turística, el impulso al 
emprendimiento, y la provisión de facilidades para la formalización y regularización. 

Estrategia 1.1. Fortalecer el ecosistema de emprendimiento de Guadalajara, a través de apoyos y 

Alineación programas que potencial icen la sostenibilidad de los proyectos, incrementen su participación en 

la economía local, regional y global y los consoliden como fuentes de empleo. 

ODS 
ODS 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 

empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 

Agenda 8.3. Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades 
2030 productivas, la creación de puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la 

Meta creatividad y la innovación,y fomentar la formalización y el crecimiento de las 
microempresas y las pequeñas y medianas empresas, incluso mediante el acceso 
a servicios financieros. 

Eje 3: Economía moral y trabajo 

3.10: Promover el desarrollo de las cadenas de proveeduría para aumentar el 

PND Objetivo contenido nacional en las fases productivas, con un enfoque especial en el 

2024-2030 
fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas empresas. 

3.10.3: Fomentar mejoras en la productividad y competitividad de las micro, 

Estrategia pequeñas y medianas empresas, facilitando su 

integración en las cadenas globales de valor y suministro. 
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PEDG Eje 3. Desarrollo y crecimiento económico

2024-2030 Temática Financiamiento para el desarrollo 

Estrategia 1.2. Impulsar el desarrollo de capacidades y habilidades que mejoren las 

Alineación oportunidades de vinculación laboral para las personas en edad de trabajar en el municipio 

integrando el principio de igualdad y no discriminación. 

ODS ODS 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 

empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 

Agenda 8.3 Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades 

2030 productivas, la creación de puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la 

Meta creatividad y la innovación, y fomentar la formalización y el crecimiento de las 

microempresas y las pequeñas y medianas empresas, incluso mediante el acceso 

a servicios financieros. 

Eje 3: Economía moral y trabajo 

3.2: Promover el trabajo digno para todas las personas en edad laboral, 

PND Objetivo especialmente para los grupos históricamente vulnerados, facilitando su 

2024-2030 inserción en empleos alineados con las vocaciones económicas de los mercados 
laborales regionales y locales. 

Estrategia 3.2.l: Promover mecanismos que aumenten la formalidad laboral para mejorar el 
bienestar de las familias mexicanas. 

PEDG Eje 3. Desarrollo y crecimiento económico

2024-2030 Temática Competencias y capacidades del capital humano. 

Alineación 
Estrategia 1.3. Consolidar a Guadalajara como destino turístico para impulsar el desarrollo 

económico, el comercio local y la atracción de inversión. 

ODS ODS 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 
empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 

Agenda 
2030 8.9. De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a 

Meta promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la 
cultura y los productos locales. 

Eje 3: Economía moral y trabajo 

3.11: Fomentar el desarrollo turístico para promover un crecimiento regional y 
Objetivo comunitario sostenible, garantizando una distribución equitativa de sus 

PND beneficios. 
2024-2030 

3.11.2: Impulsar el desarrollo de nuevos productos y regiones turísticas mediante 

Estrategia la coordinación entre dependencias gubernamentales y asistencia técnica a 
estados, municipios y comunidades, promoviendo el turismo en áreas menos 
desarrolladas. 

PEDG Eje 3. Desarrollo y crecimiento económico

2024-2030 Temática Turismo 

1 Objetivo estratégico PMDG 2024-2027 
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Fortalecer los mecanismos institucionales así como los procesos de corresponsabilidad y participación 

ciudadana, que faciliten el ejercicio efectivo de los derechos sociales y culturales. Esto contribuirá a fortalecer la 
eficacia colectiva en las comunidades del municipio, promoviendo la reducción de las desigualdades y 
fomentando la resolución pacífica de los conflictos. 

Estrategia 2.1. Fortalecer los esquemas de apoyo para el desarrollo y acceso a la vivienda social, 

Alineación así como generar alianzas estratégicas con diversos sectores, especialmente el inmobiliario, con el 

objetivo de ampliar la oferta y facilitar el desarrollo de vivienda asequible en el municipio. 

ODS 
Objetivo 11: Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y 
sostenibles 

Agenda 
2030 11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y 

Meta servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios 
marginales 

Eje 2: Desarrollo con bienestar y humanismo 

2.9: Garantizar el derecho a una vivienda adecuada y sustentable que mejore la 

PND Objetivo calidad de vida de la población mexicana, contribuyendo a cerrar las brechas de 

2024-2030 
desigualdad social y territorial. 

2.9.2. Impulsar el financiamiento en el sector de vivienda mediante mecanismos 

Estrategia y programas que faciliten la adquisición, autoproducción y mejora de viviendas, 

con el objetivo de reducir el rezago habitacional. 

PEDC Eje 4. Desarrollo sostenible del territorio

2024-2030 
Temática Gobernanza territorial y desarrollo regional 

Temática 
S. Vivienda
10. Patrimonio

PDM 2024 
5.7. Generar las condiciones normativas, institucionales y de gestión del suelo que 

Objetivo permitan mejorar y ampliar el derecho a una vivienda adecuada. 
10.l. Asegurar la protección y conservación de los bienes patrimoniales culturales.

Estrategia 2.2. Fortalecer los mecanismos institucionales y comunitarios que garanticen el 

Alineación 
ejercicio pleno de los derechos sociales y culturales, a través de acciones integrales en materia de 

educación, salud, cultura, deporte y esparcimiento, necesarios para la construcción de 

comunidad. 

ODS 
Objetivo 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y 
promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos 

• 4.1 De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños terminen la
enseñanza primaria y secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de

Agenda 
calidad y producir resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos.

• 4.6 De aquí a 2030, asegurar que todos los jóvenes y una proporción
2030 

considerable de los adultos, tanto hombres como mujeres, estén
Meta alfabetizados y tengan nociones elementales de aritmética.

• 4.a Construir y adecuar instalaciones educativas que tengan en cuenta las
necesidades de los niños y las personas con discapacidad y las diferencias de 

género, y que ofrezcan entornos de aprendizaje seguros, no violentos,

inclusivos y eficaces para todos.

Eje Eje General 2: Desarrollo con bienestar y humanismo 

PND 
2.3: Garantizar el ejercicio pleno del derecho a una educación inclusiva y 

2024-2030 
• 

Objetivo equitativa para niñas, niños, adolescentes, jóvenes y personas adultas, 
promoviendo una formación humanista, científica, intercultural, plurilingüe e 
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integral que mejore el bienestar de la población e impulse el desarrollo del 

• 

país. 
2.7: Garantizar el derecho a la protección de la salud para toda la población 
mexicana mediante la consolidación y modernización del sistema de salud, 
con un enfoque de acceso universal que cierre las brechas de calidad y 
oportunidad, protegiendo el bienestar físico, mental y social de la población. 

• 2.3.2. Crear entornos óptimos para el aprendizaje, la convivencia y el

desarrollo integral de los estudiantes mediante la construcción,

equipamiento, restauración, reforzamiento y rehabilitación de la

infraestructura educativa, con prioridad en las zonas de mayor rezago social.

Estrategia 
• 2.3.6. Asegurar el derecho a la cultura física, la práctica del deporte, la

educación artística y el acceso a la cultura, promoviendo el bienestar

comunitario y la inclusión social de toda la población.
• 2.7.7. Consolidar la infraestructura y equipamiento médico alineados con las

necesidades demográficas y epidemiológicas, reduciendo las brechas en

atención sanitaria.

Eje 2: Desarrollo social 

Deporte y activación física. 

PEDG Cultura. 

2024-2030 
Educación básica y media. 

Temática Educación superior 
Protección a la Salud. 
Pobreza y desigualdad. 
Grupos prioritarios 

Alineación 
Estrategia 2.3. Impulsar mecanismos de corresponsabilidad y participación ciudadana que 

fortalezcan la capacidad de agencia y la eficacia colectiva de las comunidades. 

ODS Objetivo 10: Reducir la desigualdad en y entre los países 

Agenda • 10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y
2030 

Meta 
política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo,

discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra

condición

Eje Eje General 2: Desarrollo con bienestar y humanismo 

• 2.3: Garantizar el ejercicio pleno del derecho a una educación inclusiva y
equitativa para niñas, niños, adolescentes,jóvenes y personas adultas,

PND Objetivo promoviendo una formación humanista, científica, intercultural, plurilingüe e

2024-2030 
integral que mejore el bienestar de la población e impulse el desarrollo del
país.

• 2.3.6. Asegurar el derecho a la cultura física, la práctica del deporte, la
Estrategia educación artística y el acceso a la cultura, promoviendo el bienestar

comunitario y la inclusión social de toda la población.

PEDG Eje S. Gobierno efectivo e integridad pública

2024-2030 
Temática Participación ciudadana 

Objetivo estratégico PMDG 2024-2027 

Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de quienes viven y transitan en Guadalajara mediante la 
prevención, la disuasión y la sanción administrativa para continuar con la disminución de la incidencia delictiva 
y mejorar la percepción de inseguridad. 
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Estrategia 3.1. Fortalecer el sistema municipal de seguridad ciudadana para garantizar la 

Alineación seguridad de la población y promover a las comunidades del municipio como entornos de paz, 

integrando la prevención y gestión integral de riesgos como elementos integrales. 

ODS Objetivo 16: Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas 

Agenda • 16.l Reducir significativamente todas las formas de violencia y las
2030 

Meta 
correspondientes tasas de mortalidad en todo el mundo

• 16.2 Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de 
violencia y tortura contra los niños.

Eje Eje General l: Gobernanza con justicia y participación ciudadana 

Objetivo 
Objetivo 1.5: Garantizar la seguridad pública y fortalecer un entorno de paz 

PND mediante acciones eficaces de prevención,justicia y proximidad social. 

2024-2030 
l.5.4 Abordar las causas estructurales de la violencia para construir una •

Estrategia 
sociedad basada en la paz y la justicia social. 

• l.5.5 Promover la celebración de asambleas de paz y gestión de 
conflictos, para inhibir el desarrollo de la violencia.

PEDCi Eje Eje l. Seguridad ciudadana, justicia y Estado de Derecho. 

2024-2030 
Temática Prevención social de la violencia y la delincuencia 

Temática 8. Infraestructura

PDM 2024 8.1. Fortalecer la infraestructura física para la prestación de servicios para la 

Objetivo población del AMG, así como aquella que ayude a mitigar los riesgos existentes 

y la pronta atención de emergencias. 

Objetivo estratégico PMDG 2024-2027 
Garantizar la cobertura y calidad de los servicios y espacios públicos, a través de un sistema integral que 

incorpore mecanismos de corresponsabilidad y la participación activa de la ciudadanía en su cuidado y 

mantenimiento. 

Alineación 
Estrategia 4.1. Garantizar la calidad de los servicios y el mantenimiento de los espacios públicos 

municipales, incorporando la corresponsabilidad como elemento fundamental para su cuidado. 

ODS 
Objetivo 11: Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y 

sostenibles 

Agenda 
2030 11.7 De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios 

Meta públicos seguros, inclusivos y accesibles, en particular para las mujeres y los 

niños, las personas de edad y las personas con discapacidad 

Eje 2: Desarrollo con bienestar y humanismo 

Objetivo 2.10: Promover entornos públicos justos y adaptativos mediante la 

Objetivo 
planificación de espacios rurales y urbanos, con el objetivo de reducir las 

PND 
disparidades en el acceso a oportunidades y servicios entre diferentes regiones 

2024-2030 
y comunidades del país. 

2.10.1. Dotar a la población mexicana de infraestructura para la movilidad y el 

Estrategia 
transporte público que facilite el tránsito de personas y bienes de manera 

accesible, sostenible, segura y eficiente, priorizando la intermodalidad en 

sistemas urbanos y rurales 
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PEDG Eje 4. Desarrollo sostenible del territorio

2024-2030 
Temática Gestión de ecosistemas y biodiversidad 

Temática 8. Infraestructura

PDM 2024 8.1. Fortalecer la infraestructura física para la prestación de servicios para la 
Objetivo población del AMG, así como aquella que ayude a mitigar los riesgos existentes 

y la pronta atención de emergencias. 

Estrategia 4.2. Limpia Guadalajara: consolidar un modelo de cuidado colectivo de la ciudad 
Alineación que abone a la seguridad pública, la salud pública, el desarrollo económico, la construcción de 

comunidad y la salud mental. 

ODS Objetivo 12: Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles 
Agenda 

12.5 De aquí a 2030, reducir considerablemente la generación de desechos 2030 
Meta mediante actividades de prevención, reducción, reciclado y reutilización 

Eje 4: Desarrollo sustentable 

Objetivo 4.3: Reducir las emisiones contaminantes y fortalecer la resiliencia 

PND Objetivo climática mediante la prevención, control y mitigación de los impactos 

2024-2030 
ambientales en la salud y los ecosistemas. 

4.3.3. Promover la economía circular para optimizar el uso de recursos, mejorar 
Estrategia la gestión de residuos y prevenir la contaminación, reduciendo la presión sobre 

el medio ambiente. 

PEDG Eje 4. Desarrollo sostenible del territorio

2024-2030 
Temática Gestión de ecosistemas y biodiversidad 

Temática 9. Gestión de residuos sólidos urbanos

PDM 2024 
9.1. Disminuir la generación de residuos sólidos urbanos dispuestos en rellenos 

Objetivo 
sanitarios, así como maximizar su aprovechamiento. 

Objetivo estratégico PMDG 2024-2027 

Contribuir a mejorar la calidad de vida de la población del municipio mediante una gestión integral de la 
ciudad a través de la movilidad sustentable, la acción climática y el cuidado al medio ambiente, que incluye 
acciones para impulsar el desarrollo urbano sostenible y resiliente, integrando una gestión eficiente de la 
ciudad, la mitigación y adaptación al cambio climático, y la conservación del medio ambiente. 

Estrategia 5.1. Fortalecer los mecanismos e instrumentos de planificación, dirección y control 
Alineación del crecimiento urbano para impulsar una transformación del territorio urbano de manera 

ordenada, sostenible e inclusiva. 

ODS Objetivo 11: Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y 
sostenibles 

Agenda 
2030 11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la 

Meta capacidad para la planificación y la gestión participativas, integradas y 
sostenibles de los asentamientos humanos en todos los países 

PND 

2024-2030 
Eje 2: Desarrollo con bienestar y humanismo 
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2.10: Promover entornos públicos justos y adaptativos mediante la planificación 

Objetivo 
de espacios rurales y urbanos, con el objetivo de reducir las disparidades en el 

acceso a oportunidades y servicios entre diferentes regiones y comunidades 
del país. 

2.10.3. Promover un ordenamiento territorial integral y sustentable que articule 

la gestión de riesgos de desastres, la i_ntegración armónica de los ámbitos rural 

y urbano, mediante procesos de planeación participativos para reducir las 

Estrategia 
desigualdades socio-territoriales. 

2.10.4. Impulsar la construcción de infraestructuras sostenibles que mitiguen 
riesgos, fomenten la capacidad de respuesta de los territorios y contribuyan a la 
adaptación y mitigación del cambio climático, especialmente en zonas con 
mayores condiciones de vulnerabilidad. 

PEDG Eje 4. Desarrollo sostenible del territorio

2024-2030 
Temática Desarrollo Metropolitano. 

Temática 4. Desarrollo urbano y gestión del suelo

4.7. Realizar un aprovechamiento racional del territorio mediante una mejor 
PDM 2024 distribución de cargas y beneficios, así como la correcta alineación 

Objetivo programática. 
4.2. Prevenir la generación de nuevos asentamientos informales, así como 
asegurar la consolidación de los existentes. 

Alineación 
Estrategia 5.2. Implementar acciones coordinadas que contribuyan a la movilidad sustentable 

en el municipio. 

ODS 
Objetivo 11: Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y 

sostenibles 

Agenda 
11.2 De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, 
asequibles, accesibles y sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en 

2030 
particular mediante la ampliación del transporte público, prestando especial 

Meta 
atención a las necesidades de las personas en situación de vulnerabilidad, las 

mujeres, los niños, las personas con discapacidad y las personas de edad 

Eje 2: Desarrollo con bienestar y humanismo 

2.10: Promover entornos públicos justos y adaptativos mediante la planificación 

Objetivo 
de espacios rurales y urbanos, con el objetivo de reducir las disparidades en el 

PND 
acceso a oportunidades y servicios entre diferentes regiones y comunidades 

2024-2030 
del país. 

2.10.1: Dotar a la población mexicana de infraestructura para la movilidad y el 

Estrategia 
transporte público que facilite el tránsito de personas y bienes de manera 
accesible, sostenible, segura y eficiente, priorizando la intermodalidad en 

sistemas urbanos y rurales. 

PEDG Eje 4. Desarrollo sostenible del territorio

2024-2030 
Temática Desarrollo integral de movilidad. 

Temática 6. Movilidad

PDM 2024 
6.7. Incrementar la conectividad para mejorar la movilidad urbana de las 

Objetivo 
personas y el traslado de bienes. 

Alineación Estrategia 5.3. Contribuir a mitigar los efectos del cambio climático en la ciudad, proteger sus 
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recursos naturales y promover la sostenibilidad ambiental a escala local con enfoque 

metropolitano. 

ODS 
Objetivo 11: Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y 
sostenibles 

Agenda 
2030 11.6 De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental negativo per ca pita de las 

Meta ciudades, incluso prestando especial atención a la calidad del aire y la gestión 

de los desechos municipales y de otro tipo. 

Eje 4: Desarrollo sustentable 

Objetivo 4.3: Reducir las emisiones contaminantes y fortalecer la resiliencia 

PND Objetivo climática mediante la prevención, control y mitigación de los impactos 

2024-2030 
ambientales en la salud y los ecosistemas. 

4.3.2: Implementar políticas de mitigación y adaptación al cambio 

Estrategia climático con enfoque en Derechos Humanos, igualdad y justicia ambiental 
para fortalecer la resi\iencia de la sociedad y los ecosistemas 

PEDCi Eje 4. Desarrollo sostenible del territorio

2024-2030 
Temática Protección y gestión ambiental 

l. Servicios ambientales
Temática 2. Gestión del agua

8. Infraestructura

1.1. Fortalecer y recuperar la capacidad de los ecosistemas naturales e inducidos 
PDM 2024 del AMG para proveer servicios ambientales. 

2.1. Reforzar el cuidado, para la disponibilidad y aprovechamiento sustentable 
Objetivo del recurso hídrico. 

8.2. Impulsar la transición hacia la implementación de soluciones basadas en la 
naturaleza para restaurar la prestación de servicios ecosistémicos, prevenir y 
mitigar riesgos e incrementar la adaptación al cambio climático. 

Estrategia 5.4. Fortalecer las capacidades del municipio para la gestión integral del riesgo para 

Alineación hacer frente a fenómenos de origen natural, antropogénico o mixtas capaces de generar 

situaciones de emergencia o desastres que podrían impactar en la ciudad. 

ODS 
Objetivo 11: Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y 
sostenibles 

• 11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la 
capacidad para la planificación y la gestión participativas, integradas y

Agenda 
sostenibles de los asentamientos humanos en todos los países.

2030 
• 11.b De aquí a 2020, aumentar considerablemente el número de ciudades

Meta 
y asentamientos humanos que adoptan e implementan políticas y planes
integrados para promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la 
mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia ante los 
desastres, y desarrollar y poner en práctica, en consonancia con el Marco
de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, la gestión
integral de los riesgos de desastre a todos los niveles.

Eje 2: Desarrollo con bienestar y humanismo 

PND 
Objetivo 2.10: Promover entornos públicos justos y adaptativos mediante la 
planificación de espacios rurales y urbanos, con el objetivo de reducir las 

2024-2030 
Objetivo 

disparidades en el acceso a oportunidades y servicios entre diferentes regiones 
y comunidades del país. 
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2.10.3: Promover un ordenamiento territorial integral y sustentable 

Estrategia 
que articule la gestión de riesgos de desastres, la integración 
armónica de los ámbitos rural y urbano, mediante procesos de 
planeación participativos para reducir las desigualdades socioterritoriales. 

PEDG Eje 4. Desarrollo Sostenible del Territorio

2024-2030 
Temática Infraestructura para el desarrollo 

Temática 3. Gestión del riesgo

PDM 2024 3.7. Implementar una gestión integral de riesgos que priorice la identificación, 
Objetivo prevención y mitigación de riesgos y que fortalezca la preparación, respuesta y 

recuperación para incrementar la resiliencia en el AMG. 

Objetivo estratégico PMDC 2024-2027 
Consolidar un modelo de gobierno inteligente basado en la innovación gubernamental, la coordinación 
interinstitucional y el fortalecimiento de la gobernanza en·el municipio, que contribuya a garantizar la 
cobertura y calidad de los servicios públicos en su totalidad, así como los mecanismos de transparencia y 
acceso a la información.rendición de cuentas y combate a la corrupción, a través de una administración 
pública eficiente y eficaz. 

Estrategia 6.1. Fortalecer las herramientas y los procesos gubernamentales de la 

Alineación 
administración pública municipal bajo modelos de gobierno abierto y gobierno digital, 

impulsando la innovación tecnológica, los mecanismos de gobernanza y la eficiencia 

gubernamental. 

ODS Objetivo 16: Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas 

Agenda 
2030 

Meta 
76.7 Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, 
participativas y representativas que respondan a las necesidades. 

Eje l: Gobernanza con justicia y participación ciudadana 

1.1: Promover y fortalecer el desarrollo de una sociedad democrática, 
participativa, transparente y justa. 

Objetivo 7.3: Erradicar la corrupción en la vida pública y promover la ética, la 
honestidad, integridad y el buen gobierno para fortalecer la confianza en las 

instituciones. 

7.1.l: Impulsar los espacios y mecanismos de participación social a 

PND fin de involucrar a la población en los asuntos públicos para mejorar sus 

2024-2030 
comunidades y su entorno. 
7.1.2: Fortalecer la gobernanza mediante mecanismos que atiendan 

las demandas ciudadanas y fomenten una sociedad más participativa 

informada. 

Estrategia 7.3.4: Fortalecer la transparencia en la gestión pública para combatir 

la corrupción, promover el buen gobierno y mejorar la organización, 

administración, conservación y acceso a los 

archivos públicos. 
7.3.5: Implementar nuevas tecnologías de la información y digitalizar 
la gestión pública para fortalecer la coordinación y eficacia en el combate a la 

corrupción. 

PEDG Eje S. Gobierno efectivo e integridad pública

2024-2030 
Temática Política de integridad y control interno 
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Objetivo estratégico PMDG 2024-2027 
Contribuir a la reducción de la desigualdad social mediante programas y acciones que promuevan la inclusión 
de grupos prioritarios y generen condiciones para que las personas que viven en situación de vulnerabilidad 

puedan ejercer plenamente sus derechos y tengan acceso a mejores oportunidades de desarrollo. 

Estrategia 7.1. Contribuir a la autonomía y bienestar de las poblaciones que requieren cuidados 

Alineación en el municipio, mediante la consolidación de una red de servicios públicos que, a su vez, 

permita la redistribución social de las responsabilidades de cuidado. 

ODS 
Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las 

mujeres y las niñas. 

Agenda 
5.4. Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados 

2030 
mediante servicios públicos, infraestructuras y políticas de protección social, y 

Meta 
promoviendo la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según 

proceda en cada país. 

Eje Tl: Igualdad sustantiva y derechos de las mujeres 

Tl.2: Impulsar una sociedad de cuidados con perspectiva de género, 

interseccional, intercultural e intergeneracional, promoviendo el 

Objetivo reconocimiento, redistribución y reducción de los trabajos domésticos y de 
cuidados, con corresponsabilidad entre las familias, el Estado, la comunidad y 

PND el sector privado. 

2024-2030 

TI.2.3: Garantizar el acceso equitativo a servicios de cuidado adecuados, 
oportunos y de calidad para personas sujetas de cuidados y cuidadoras, con un 

Estrategia 
diseño que integre perspectiva de género e interseccionalidad. 

T.l.2.4: Fomentar la coordinación entre los sectores público, privado y
social para ampliar el acceso y la oferta de servicios de cuidado para la primera

infancia, garantizando su derecho a la educación inicial y a la salud. 

PEDG 

2024-2030 
Eje Eje transversal: Igualdad sustantiva 

Temática 7. Equipamientos

PDM 2024 

Objetivo 
7.l. Generar condiciones territoriales que permitan mejorar la accesibilidad y
suficiencia de equipamientos y espacio público.

Estrategia 7.2. Consolidar esquemas de coordinación interinstitucional que permitan atender 

Alineación de manera oportuna y articulada las necesidades de las personas en situación de 

vulnerabilidad, bajo un enfoque diferenciado, intercultural e interseccional. 

ODS Objetivo l: Gobernanza con justicia y participación ciudadana 

Agenda 
5.c Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la2030 

Meta igualdad de género y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a
todos los niveles

Eje l: Gobernanza con justicia y participación ciudadana 

Objetivo 
Objetivo l.2: Dirigir una política de Estado que promueva los Derechos 

PND Humanos, las libertades, el acceso universal a la justicia y la no discriminación. 
2024-2030 

l.2.l Promover y garantizar la protección de los Derechos Humanos mediante
Estrategia políticas públicas focal izadas. 

l.2.2. Erradicar prácticas discriminatorias que generen exclusión y desigualdad,
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garantizando los derechos de las minorías y grupos históricamente 
discriminados. 

1.2.8. Atender el fenómeno migratorio de manera integral, garantizando el 
respeto a los Derechos Humanos de las poblaciones migrantes y su 
incorporación a los sectores productivos. 

PEDC Eje Eje 2 Desarrollo Social 

2024-2030 
Temática 2.7 Grupos prioritarios 

Estrategia 7.3. Contribuir a la reducción de las desigualdades entre mujeres y hombres en el 

Alineación municipio y a generar condiciones para el acceso de las niñas, adolescentes y mujeres a una 

vida libre de violencias y el ejercicio pleno de sus derechos. 

ODS 
Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las 
mujeres y las niñas. 

Agenda 
2030 5.c Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la

Meta igualdad de género y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a

todos los niveles

Eje 
Tl: Igualdad sustantiva y derechos de las mujeres 
1: Gobernanza con justicia y participación ciudadana 

n.s: Garantizar una política nacional, integral y coordinada que brinde a las 
mujeres, especialmente a las víctimas de violencias, una respuesta inmediata y
la máxima protección del Estado, asegurando el acceso a la justicia mediante

Objetivo mecanismos efectivos, especializados y accesibles para su atención,

acompañamiento y reparación integral del daño.
PND 1.2: Dirigir una política de Estado que promueva los derechos

2024-2030 humanos, las libertades, el acceso universal a la justicia y la no discriminación.

1.2.2. Erradicar prácticas discriminatorias que generen exclusión y desigualdad, 

garantizando los derechos de las minorías y grupos históricamente 

discriminados. 

Estrategia 1.2.8. Atender el fenómeno migratorio de manera integral, garantizando el 

respeto a los Derechos Humanos de las poblaciones migrantes y su 

incorporación a los sectores 

productivos. 

PEDC Eje Eje 2 Desarrollo Social 

2024-2030 
Temática 2.7 Grupos prioritarios 

Anexo 11. Alineación con agendas internacionales de desarrollo 

En concordancia con los más altos lineamientos de planeación institucional y 

compromiso con el entorno internacional, el Plan Municipal de Desarrollo y 

Gobernanza 2024-2027 (PMDG) de Guadalajara se presenta como un instrumento 

estratégico que articula las prioridades locales con los compromisos multilaterales 

asumidos por México y con las agendas globales de desarrollo sostenible. 

Hoy por hoy, las ciudades y los gobiernos locales poseen una relevancia decisiva 

en el cumplimiento de las agendas internacionales, dada su proximidad con los 

problemas inmediatos que se buscan atender. Según el PNUD (2023; 2024) el 65% 
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de las metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 

dependen de los gobiernos locales como actores clave para avanzar en su 

cumplimiento, como aquellos responsables de traducir las agendas a su contexto 

propio, es decir, el proceso de localización de directrices globales. Guadalajara, 

comprometida con el desarrollo sostenible, genera esta alineación reafirmando el 

papel de los gobiernos locales como actores fundamentales para la 

implementación de políticas con impacto mundial. 

Este anexo tiene como objetivo documentar de forma técnica y estructurada la 

relación entre el PMDG y las principales agendas internacionales en las que 

Guadalajara refrenda su compromiso y asume la responsabilidad que su 

relevancia global implica. 

Pilar Eje 

Política l. Guadalajara 

Social y Próspera 

de 

Cuidados 

Alineación con ODS's Alineación con 

l. A través de

... � ... programas 

de atención a 

poblaciones 

vulnerables, cuidado y 

bienestar integral, 

enfoque 

interseccional. 

---

2. Por medio

del desarrollo

de

programas

estratégicos para 

cuidar de las 

poblaciones 

vulnerables y 

contribuir en la 

mejora de sus dietas y 

la gestión de su 

alimentación. 

otras agendas 

Globales 

- Convenio 769 de

la OITsobre

Pueblos

Indígenas y

Tribales

- Pacto de Milán

Mecanismos de 

cooperación 

-internacional

AU ... MILAN
--•J URBAN 
.��,FOOD 

•ílt• POLICY
PACT 

Bloomberg I MAYORS
Ph.ilanthropies CHALLENGE 

Bloomberg Associates 

Global 
Alliance 
for Care 

ORGANIZACIÓN INTERNACK>NAL 

DEL TRABAJO 
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Política 2. 

Social y Guadalajara 

de Construyend 

Cuidados o Comunidad 

8. Desarrollo de

programas de

fomento al 

emprendimiento,

vinculación laboral,

apoyo a MIPYMES y

turismo.

3. 

Participación 

de foros y 

alianzas para 

el intercambio de 

buenas prácticas, 

tales como las 

estrategias de 

entornos escolares 

seguros, mejoras en la 

infraestructura de 

servicios y 

fortalecimiento de la 

red de cuidados. 

4. Impulso

comunitario

a la

educación y

la cultura como 

factores de cohesión 

social y cultura de paz. 

5. La

perspectiva

de género es

un eje

transversal en el plan, 

que promueve la 

igualdad sustantiva, 

fortalece la Red de 

cuidados y garantiza 

la atención a mujeres 

víctimas de violencia. 

- Conve.nción

sobre la

Eliminación de

Todas las Formas

de Discriminación

contra la Mujer

(CEDAW}

- Carta Mundial

por el Derecho a

la Ciudad

- Principios de

Derechos

Humanos de las

Ciudades

1 oNu ,;:;; 
MUJEREsll 

Bloomberg 
Philanthropies 

Bloomberg Associates 

Global 
Alliance 
forCare 

186 



10. Las políticas
públicas de
Guadalajara tienen
perspectiva de
inclusión,
accesibilidad,
cuidados y no
discriminación.

egurida 3. Guadalajara m�!ll 16.
Segura, justa Promoción 

iudadan y en paz de políticas 
a de 

ervicios 4. 
espacios Guadalajara 

públicos funcional y 
con servicios 
de calidad. 

transparencia, 
gobierno abierto, 
fortalecimiento de 
justicia cívica y 
participación 
ciudadana. 

17. 
Prospección, 
gestión y 
celebración 

de vínculos 
estratégicos con 
actores globales por 
medio de redes 
internacionales, 
cooperación técnica y 
diplomacia urbana. 

6. 
Participación 
activa de las 
decisiones 

metropolitanas en 
favor de la mejora de 
la gestión integral de 
los servicios públicos y 
obras de 
infraestructura 
hídrica. 

- Pacto Mundial
Sobre los
Refugiados

- Principios de
Economía
Circular
(Fundación Ellen
MacArthur)

- Global Covenant
of Mayors for
Climate & Energy
(Pacto de
Alcaldes por el
Clima y la
Energía)

Bloomberg I MAYORS
Philant.hropies CHALLEN0E 

,_ .... 
t t 
�.� 

Global Compact 
'"" Migration 

C40 
CITIES 

• 
Global 
Alliance 
forCare 
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ervicios 5. Guadalajara 

espacios ordenada y 
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SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN Y 

PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

2025-2028 

Mensaje de Bienvenida de la Presidencia del COPPLADEMUN 2025-2028. 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 11:34 once horas con treinta y 
cuatro minutos del día 16 dieciséis de mayo de 2025 dos mil veinticinco, dentro 
de las instalaciones del Salón de Ex Regidoras, ubicado en el segundo piso del 
Palacio Municipal de Guadalajara, con domicilio en Avenida Miguel Hidalgo y 
Costilla número 400, colonia centro, C.P. 44100 en la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco. Se reunieron las y los integrantes del Consejo de Participación y 
Planeación para el Desarrollo Municipal COPPLADEMUN 2025 - 2028. 

En desahogo del primer punto del orden del día, el Mtro. Luis Enrique Mendiola 
Negrete, Coordinador Técnico de la Oficina Ejecutiva de Presidencia y en 
calidad de Presidente Suplente del COPPLADEMUN, dicho que acredita mediante 
oficio número oficio PM/127/2025, suscrito por la Presidenta Municipal y 
Presidenta del Consejo la Mtra. Verónica Delgadillo García. 

una vez acreditado lo anterior, el Presidente Suplente, otorgó un mensaje de 
bienvenida a las y los integrantes del COPPLADEMUN, mencionando que el 
objetivo principal de esta Segunda Sesión Ordinaria es la presentación, y en su 1 
caso, aprobación de la propuesta del Plan Municipal de Desarrollo y 1 
Gobernanza, 2024-2027, visión 2042 Reiterando que dicho documento seró el 
eje rector que guiará las labores y objetivos a emprenderse por la actual 
administración, mismo que cuenta que integra la Visión de Ciudad 2027, la cual 
lleva por lema: "Guadalajara te Cuida". 

Hecho lo anterior, se tiene por desahogado el primer punto del orden del día,, 
por lo que en este acto se cede el uso de la voz al Secretario Técnico, Diego 
Alonso Carrillo Torres, para que realice la verificación y, en su caso, declaración 
de quorum legal para sesionar. 

11. Lista de asistencia, verificación y en su caso, declaración de quorum

En desarrollo al segundo punto del orden del día, el Secretario Técnico informó 
a las y los integrantes del Consejo que, se tiene un registro de asistencia de 18 
de 25 integrantes con voz y voto, y 4 de 5 integrantes con voz, informando que 
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se cuenta con el quorum legal para sesionar. Por lo que se cumple con el 

desahogo del segundo punto del orden del día, esto de conformidad con el 
artículo 127 fracción V del Reglamento de Participación Ciudadana y Planeación 
Participativa para la Gobernanza de Guadalajara, en adelante referido como el 
(Reglamento). 

111. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día

una vez aprobado dicho quorum y en desahogo del tercer punto del orden del _ 
día, el Secretario Técnico dio lectura a la propuesta de orden del día: ' 

l. Mensaje de bienvenida de la Presidencia del COPPLADEMUN;
11. Lista de asistencia, verificación y en su caso, declaración de quorum;

111. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día;
IV. Presentación, y en su caso, aprobación de Plan Municipal de Desarrollo

y Gobernanza, 2024-2027, visión 2042;
V. Asuntos varios; y

VI. Clausura.

Así mismo, el Secretario Técnico puso a consideración de las y los integrantes 
del Consejo la propuesta del Orden del Día, misma que fue aprobada por 

unanimidad. Lo anterior de conformidad al artículo 127 fracción IV del 
Reglamento. 

IV. Presentación, y en su caso, aprobación de Plan Municipal de Desarrollo y

Gobernanza, 2024-2027, visión 2042 

En desahogo del cuarto punto del orden del día, referente a la presentación y 1 -

en su caso, aprobación del Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 
( 2024-2027, visión 2042; el Presidente Suplente destacó algunos aspectos 

fundamentales en el documento principal, los cuales se mencionan a 
continuación: 

...... _ • En primer lugar señaló que, la base fundamental del Plan Municipal es la
Visión 2042 establecida hace 10 años y que ha continuado hasta ahora
como parte del desarrollo de la ciudad. Sobre ese marco de referencia, y
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en la coyuntura de contar con la Primera Presidenta Municipal, es que se 
planteó la visión de esta administración: Guadalajara te Cuida, a través 
de la cual se busca promover el enfoque del cuidado y la 
corresponsabilidad como elementos de nuestra acción pública, que 
permitan seguir avanzando en la construcción de una ciudad que cuide 
de todas y todos y a la que cuidamos. 

Además, mencionó que esta visión se encuentra cimentada sobre tres pilares: 

1) Seguridad ciudadana;
2) servicios y espacios públicos; y
3) política social y de cuidados.

Bajo estos pilares se construyó el Plan Municipal a partir de dos metodologías 
clave: la planeación estratégica y la planeación participativa, con el objetivo de 
contar con una visión estratégica que incluyera la perspectiva de la • 
ciudadanía. Estos pilares serán materializados a través de los siete ejes de 

�-
desarrollo que componen el Plan Municipal. Recordando que seis de estos ejes 
representan la continuidad de la Visión 2042, añadiendo como novedad un 
séptimo eje: "Guadalajara te cuida", como parte de la integración de la visión 
2027. 

Asimismo, mencionó que se contemplan tres componentes transversales, que 
fomentarán una dinámica de gobierno basada en: 

1) Cercanía y proximidad;
2) Corresponsabilidad y participación ciudadana; y
3) Visión metropolitana y proyección global.

A su vez, cada eje de desarrollo se compone de 4 sub apartados: 

• Descripción del eje.
• Contexto general del municipio en cada materia.
• Identificación de problemáticas detectadas en el proceso de

gobernanza y análisis de resultados.
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• Objetivo del eje, estrategias, líneas de acción e indicadores.
En resumen, sostuvo que el Plan Municipal contará con:

o 8 objetivos estratégicos.
o 17 estrategias. 
o 58 líneas de acción.
o 253 componentes. 
o 70 indicadores de resultados.
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Por último, el Presidente Suplente mencionó la forma en que estos elementos se.
distribuyen en cada uno de los ejes del Plan Municipal, haciendo hincapié en
que dicho resumen es el resultado del trabajo realizado por cada una de las
personas que integran el COPPLADEMUN. Además, se reiteró que el documento
completo fue enviado de manera adjunta a la convocatoria de la presente
sesión, por lo que su contenido no es ajeno a las y los integrantes. A 
Acto seguido, cedió el uso de la voz al Secretario Técnico, para la presentación
de un breve recuento sobre el trabajo colaborativo llevado a cabo como parte
del desarrollo del Plan Municipal.

Antes de continuar con la exposición, el Secretario Técnico dio cuenta de la
presencia de la Coordinadora General de Construcción de Comunidad, quien \,
funge como Consejera, señalando la presencia final de 19 integrantes con voz y �, Ó
voto del COPPLADEMUN.

Posterior a ello, el Secretario Técnico presentó un resumen sobre los principales 
aspectos de la agenda de trabajo implementada para la construcción del Plan'
Municipal, conforme a lo siguiente:

a) Durante el último trimestre del año 2024 se realizó un trabajo d�
investigación de gabinete y revisión de los planes municipales anteriores,
para recuperar la visión 2042. Además, se generaron las primeras mesas
de trabajo interinstitucionales, para definir las ideas básicas sobre las
que se cimentaría el Plan Municipal. Asimismo, se instaló formalmente el
COPPLADEMUN para el presente periodo gubernamental.
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b) Por otro lado, durante los primeros tres meses del 2025, se llevaron a
cabo las acciones de planeación e implementación del proceso de
gobernanza ciudadana, misma que fue implementada en los siguientes
mecanismos:

l. Mesas Temóticas especializadas, así como un Conversatorio
Metropolitano, en las que fueron convocadas personas
especialistas de los diversos temas que componen la agenda
prioritaria;

2. Foros Comunitarios, los cuales permitieron un acercamiento con la
ciudadanía a través de una convocatoria pública y abierta en las
11 comunidades del municipio de Guadalajara;

3. Consulta Digital, que contempló, además de las y los habitantes
del municipio, a la población flotante que día con día realiza sus
principales actividades en la ciudad;

4. Encuentro con Regidoras y Regidores, contribuyendo a fortalecer la
visión de ciudad de la actual administración.

Asimismo, durante el mes de marzo se generó el borrador principal del 
Plan presentado en esta sesión. 

• Una vez concluido el proceso de gobernanza ciudadana, y como parte de
los principales acuerdos de este Consejo; se desarrollaron una serie de
actividades para robustecer el Plan Municipal con sus recomendaciones.
De esa manera, se llevaron a cabo:

o lO de abril: Primera reunión de trabajo con Consejeras y Consejeros
ciudadanos para la discusión de los ejes de desarrollo del Plan
Municipal. A partir de este día, se abrió el periodo para la
formulación de propuestas de ajustes y adiciones.

o 15 y 16 de abril: Reuniones de trabajo con las dependencias
municipales para la retroalimentación de los ejes de desarrollo.

o 23 de abril: Segunda reunión de trabajo con Consejeras y
Consejeros ciudadanos para la discusión de propuestas específicas
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orientadas al fortalecimiento de los ejes de desarrollo. 
o 25 de abril: Cierre preliminar de los trabajos con las dependencias

municipales.

o 28 de abril: Se concluyó el periodo para la recepción de propuestas

de ajustes y adiciones por parte de Consejeras y Consejeros

ciudadanos.

o 30 de abril - 2 de mayo: Cierre final de los trabajos con las

dependencias municipales e integración de recomendaciones.

Asimismo, el Secretario Técnico señaló que con respecto a los trabajos 

realizados con la representación ciudadana de este Consejo, se recibieron un 

total de 329 recomendaciones, de las cuales, fue posible incorporar 283 como 

parte de las estrategias, líneas de acción y componentes del Plan Municipal. 

Asegurando de esta manera, una perspectiva mucho más integral y robusta en 

el Plan Municipal que respondiera a las necesidades y propuestas de los 

distintos sectores sociales existentes en el municipio. 

Por otra parte, mencionó que 46 de sus recomendaciones no pudieron ser 

incorporadas en el Plan Municipal, debido a que se identificó en tres revisiones 

internas distintas que sobrepasan las atribuciones de la administración pública 

municipal, o resultan ser acciones particulares que deben desahogarse en 

otros instrumentos específicos, no obstante se informa que se realizó la 

anotación de los conceptos e ideas fundamentales contenidas en cada una de;: 

ellas, y se buscará su desarrollo a través de las agendas de trabajo de las 

dependencias competentes. 

Sobre las 283 recomendaciones integradas, estas se distribuyen en los ejes de 

desarrollo de la siguiente manera: 

• Guadalajara próspera: 45 recomendaciones.

• Guadalajara construyendo comunidad: 79 recomendaciones.
• Guadalajara segura, justa y en paz: 33 recomendaciones.

• Guadalajara funcional y con servicios de calidad: 46 recomendaciones.
• Guadalajara ordenada y sustentable: 54 recomendaciones.
• Guadalajara honesta y bien administrada: 32 recomendaciones.
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• Guadalajara te cuida: 37 recomendaciones.

A su vez, presentó de manera general, cuáles fueron las principales 

aportaciones por cada eje de desarrollo, siendo las siguientes: 

• En el marco del eje l Guadalajara próspera destacaron las acciones de

formación y capacitación tanto para las personas que buscan empleo

como para los emprendimientos, la integración del enfoque diferenciaán­

para la inclusión de la población en situación de vulnerabilidad, y las

alianzas con cooperativas como grupos con incidencia importante en la

economía local.

• Por su parte, en el eje 2 Guadalajara construyendo comunidad

destacaron las recomendaciones de dar mantenimiento de la

infraestructura pública que otorga servicios orientados al ejercicio de

derechos, el respeto irrestricto a las formas de organización interna de

las comunidades de pueblos originarios, y las acciones de promoción

cultural y fomento a la lectura en las comunidades.

• En el eje 3 Guadalajara segura. justa y en paz se enfatizó en la realización

de acciones de cuidado y atención de salud física y mental de las y los

policías, la modernización de los procesos de atención a víctimas de

delitos bajo el enfoque de DD. HH., y el uso de la tecnología como part�

de las estrategias de inteligencia de la policía municipal.

• En el eje 4 Guadalajara funcional y con servicios de calidad se sugirió por

las y los Consejeros fomentar la inclusión y accesibilidad universal en los

servicios públicos municipales, la corresponsabilidad en el cuidado de

espacios, y la consolidación de canales de comunicación entre la--,

ciudadanía y el gobierno municipal para identificar las necesidades de

servicios en las comunidades.

• En el eje 5 Guadalajara ordenada y sustentable resaltaron las

sugerencias de proteger e incrementar el arbolado urbano e

infraestructura verde de la ciudad, promover la movilidad sustentable;
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así como el enfoque diferenciado en las acciones de atención a 
emergencias y en los planes de ordenamiento de la ciudad. 

• En el eje 6 Guadalajara honesta y bien administrada se recomendó
retomar el enfoque diferenciado en el rediseño y/o simplificación de los
trámites gubernamentales con medidas de accesibilidad universal, el
uso de tecnologías en las labores administrativas, y fortalecer los
modelos de gobierno abierto y gobierno digital.

• Mientras que, en el eje 7 Guadalajara te cuida,
acceso de los grupos prioritarios a los programas sociales municipales,
reforzar las acciones de atención a personas en situación de calle, y
robustecer los marcos institucionales de protección hacia las mujeres.

Para finalizar con la exposición, el Secretario Técnico compartió que también 
las recomendaciones realizadas por las Regidoras y Regidores fueron 
integradas principalmente en tres ejes de desarrollo: Guadalajara 
construyendo comunidad, Guadalajara segura, justa y en paz y Guadalajara 
honesta y bien administrada. Estas recomendaciones estuvieron dirigidas a 
fortalecer las agendas de vivienda, de seguridad, de innovación 
gubernamental y de corresponsabilidad. 

De esa manera, se concluyó con la presentación de las principales 
características que componen el Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza. 
2024-2027, visión 2042, por lo que el Secretario Técnico, cedió el uso de la voz al 
Presidente Suplente para continuar con el desarrollo de la sesión. 

Previo a someter a aprobación la propuesta de Plan Municipal, el Presidente 
Suplente resaltó el compromiso que se hizo desde la administración públi, �
para llevar a cabo un robusto mecanismo de gobernanza del cual e 
COPPLADEMUN ha sido parte fundamental. Además, enfatizó en que gracias al 
intercambio de información con las Regidoras y Regidores, se pudo enriquecer 
la visión de ciudad de este gobierno; mientras que con el trabajo conjunto y 
coordinado con las dependencias municipales se logró profundizar en la 
identificación de problemáticas a atender y analizar las principales alternativas 

Av. Miguel Hid;Jlgo y Co�t1llJ 400, L, Clud;tdqu • 

� tec· ida ZonJ Centro, e p. 44100 GuJdJl.lJJr.1, jJI 

. 1 ¡ 
¡ 



Presidencia 

• Municipal
c,1,.HIJI )¡.lr,l

Gobierno de 

Guadalajar 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN Y 

PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

2025-2028 

de solución. 

También reconoció el compromiso y la apertura de las Consejeras y Consejeros 

que representan a la ciudadanía, quienes facilitaron desarrollar una agenda de 

trabajo muy completa a través de sus aportaciones, que serían integradas 

como elementos fundamentales del Plan Municipal en la forma de estrategias, 

líneas de acción y componentes específicos. En específico, sostuvo que su 

perspectiva permitió incorporar enfoques cruciales, como los derechos 

humanos, la perspectiva de género y la atención a grupos prioritarios. 

Por todo lo anterior, y como cierre de un extenso proceso, agradeció a las y los 

integrantes por su completa disposición para colaborar en la construcción de 

este Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza, que ha sido un esfuerzo 

colectivo muy exitoso. Acto seguido, preguntó a las y los integrantes, si existe 

algún comentario adicional. 

En ese sentido, la Regidora Ana Isabel Robles Jiménez, externó un 

agradecimiento por haber incorporado las recomendaciones de las y los 

Regidores en el Plan Municipal, y felicitó al equipo encargado del Plan Municipal 

por el trabajo realizado. 

Acto seguido, el Presidente Suplente abrió un espacio para el diálogo, 

preguntando a las y los integrantes del Consejo si desean hacer uso de la voz, 

haciendo uso de la voz las y los siguientes integrantes: 

El C. Carlos Tavares Luna, representante del Colectivo CIMTRA, dio fe de su 

participación en los foros comunitarios, y propuso que todos los programas en 

materia de seguridad sean articulados en términos de cultura de paz, a los que 

les sean asignados una partida presupuesta! para su realización. Además, 

propuso la difusión de un directorio del Ayuntamiento en las colonias de 

municipio, para abatir la confusión y desinformación de la ciudadanía. 

En respuesta a ello, el Presidente Suplente señaló que, como se ha hecho 

mención en ocasiones anteriores, el Plan Municipal es un instrumento rector, 

pero que a partir de él, se desarrollarán programas específicos, siendo uno de 
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ellos, un programa de cultura de paz que se está elaborando por la Dirección 

correspondiente. 

La C. Beatriz Mora Medina, representante del Consejo de Cámaras Industriales 

de Jalisco, externó sus felicitaciones por el trabajo, esfuerzo y metodología del 

Plan Municipal; así como por la escucha activa desarrollada. Mencionó que este 

trabajo logró que las necesidades de la población del municipio estén 

integradas en el Plan Municipal. Asimismo, hizo extensiva dicha felicitación a la 

Presidenta Municipal, como al Jefe de la Oficina Ejecutiva de Presidencia. 

Por último, mencionó que el Consejo de Cámaras Industriales se suma como 

aliado para la implementación del Plan; y enfatizó en la utilidad de los 

indicadores para poder evaluar el avance de lo plasmado, y de comunicar a los 

ciudadanos sobre el mismo. 

El C. José Martínez Graciliano, representante de la Universidad de Guadalajara, 

felicitó por los mecanismos de participación llevados a cabo. Además, 

compartió algunas recomendaciones importantes para el Plan Municipal, 

señalando en primer término que es importante aclarar las diferencias entre los 

objetivos estratégicos y los objetivos de cada eje, para no generar confusiones 

sobre cuáles son aquellos que tendrán la mayor jerarquía, mencionando 

además que debieron ser más precisos, evitando ambigüedades como pudiera 

llegar a interpretarse verbos como "contribuir". 

Además, mencionó que debió haber más indicadores de impacto no sólo a 

nivel de estrategias, sino también a nivel general. Por último, señaló que 

particularmente para la materia de educación, no se identificaron indicadores 

estratégicos como lo son la cobertura educativa o rezago o deserción escolar. 

En respuesta, el Presidente Suplente mencionó que, en su momento se 

recabaron las recomendaciones del Presidente de la Comisión Edilicia de 

Educación, Innovación, Ciencia y Tecnología, y que habrá acercamientos 

posteriores para seguir desarrollando esta agenda. 

De manera complementaria, el Secretario Técnico hizo énfasis respecto a otros 

planes municipales, para esta ocasión se optó por hacer una definición de solo 
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8 objetivos estratégicos. Evitando la incorporación de más que sobrepasaban 
las atribuciones del gobierno municipal, teniendo un monitoreo y un 
seguimiento puntual en su cumplimiento. 

Además, mencionó que los objetivos de cada eje resultan complementarios a 
los objetivos estratégicos, y que los indicadores no sólo se limitan a los 
establecidos en el Plan Municipal, sino que existirán otra cantidad de 
indicadores en las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) que 
impactarán en los avances de las acciones derivadas del Plan, señalando que 
existe una MIR específica en materia de educación que contiene indicadores 
específicos en la materia. 

El C. Diego de Jesús Ortega Rentería, representante de Familia Incluyente A.C., 
señaló la importancia de que la agenda de cuidados vaya mucho más allá de 
los apoyos, porque estos, por sí mismos, no resolverán de fondo la 
problemática relacionada con los cuidados. Por ello, propuso el desarrollo de ( 
un plan de vida para ambas partes: persona cuidadoras y cuidadas. 

En respuesta, el Presidente Suplente reiteró que la agenda de cuidados es 
prioritaria para el presente gobierno, señalando que la reestructuración 
administrativa del municipio responde al plan de desarrollar comunidades de 
cuidados. 

El C. Carlos Manuel Camiade González Rubio, representante de la Cámara 
Mexicana de la Industria de la Construcción, propuso sumar una agendm 

':,; paralela que considere el dinamismo de la ciudad, a partir de un trabajo 
conjunto que vaya más allá de lo establecido en el Plan Municipal, a lo cual, el 
Presidente Suplente mencionó que se buscará realizar mesas de trabajo para 
dar continuidad a las propuestas del COPPLADEMUN, con el objetivo de sumar 
más acciones a la labor gubernamental. 

La C. María Guadalupe García Burelo, representante del Consejo Municipal de 
Participación Ciudadana para la Gobernanza y la Paz de Guadalajara, externó 
sus felicitaciones como parte de la ciudadanía y del COMUPAC por el ejercicio 
de gobernanza ciudadana realizado, en especial, por los Foros Comunitarios 
llevados a cabo. 
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El C. Julián de Jesús Guzmán Íñiguez, representante de la Colonia Monraz, 
propuso la generación de un convenio de colaboración entre el gobierno 
municipal y la Fiscalía del Estado, para atacar particularmente el robo de 
autopartes en la calle 5 de febrero. 

El C. Trinidad Alfonso Acevedo Olea, representante de pueblos y comunidades 
indígenas, agradeció la integración de las observaciones realizadas en el Plan 
Municipal. Mencionando que su comunidad aprecia el trabajo colaborativo, por 
lo que se suma a las acciones en la materia. Considerando un cambio en la 
concepción de los grupos denominados vulnerables, para cambiar el 
paradigma social que se tiene actualmente. 

La C. Ma. Guadalupe Jacobo Torres, representante de la Unión de Cooperativas 
de Jalisco, se unió a las felicitaciones, enfatizando en que el sector cooperativo 
es sumamente valioso como parte de la implementación de las 
colaboraciones. 

El C. Rodolfo Carlos Torres Gutiérrez, representante de la Universidad del Valle 
de Atemajac (UNIVA), extendió un reconocimiento por el trabajo realizado para 
la elaboración del Plan, proponiendo que dicho documento sea socializado y 
acompañado con una campaña de comunicación para que se reconozca, y se 
trate de un instrumento vivo. 

La C. Juana Facundo Rodríguez, representante de pueblos y comunidades 
indígenas, agradeció la participación de las mujeres indígenas en la 
administración actual, así como la participación propia en el COPPLADEMUN.' , 
Mencionando que por primera vez en lo que se tiene registro, se incluyó una 

�mesa de trabajo específicamente con representantes de pueblos y 
comunidades indígenas, para incorporar su perspectiva y visión, por lo que 
agradece y reconoce este esfuerzo. 

Al respecto, el C. José Martínez Garciliano de la Universidad de Guadalajara 
compartió que en esta institución se suele elaborar un informe de labores en 
formato breve y en distintas lenguas indígenas, siendo una experiencia que 
puede ser de utilidad para el Plan Municipal. 
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Por consiguiente, el Presidente Suplente llevó a cabo la presentación a las y los 

integrantes del COPPLADEMUN y de ser el caso aprobar la propuesta del Plan 

Municipal de Desarrollo y Gobernanza 2024-2027 visión 2042. 

Se aprueba por unanimidad la propuesta del Plan Municipal de Desarrollo y 

� 
Gobernanza 2024- 2027 visión 2042; a fin de que sea presentado ante el Pleno 
del Ayuntamiento para su aprobación y posterior publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 117 fracciones II y 111, 128 fracción IV 

del Reglamento; 53 y 54 de la Ley de Planeación Participativa para el Estado de 

Jalisco y sus Municipios. 

v. Asuntos varios.

Respecto al quinto punto del orden del día, relativo a los Asuntos Varios, el C. 

Carlos Manuel Camiade González Rubio, representante de la Cámara Mexicana 

de la Industria de la Construcción, solicitó que las convocatorias a las sesiones 

del COPPLADEMUN sean realizadas con mayor tiempo de antelación, con el fin 

de poder estar en completa disponibilidad para atender los asuntos. 

� \( 

-;� \En respuesta el Presidente Suplente mencionó que al momento, las 

convocatorias se han realizado conforme lo estipula el Reglamento Municipal 

en la materia, pero se tomarán las medidas necesarias para convocar con 

mayor antelación. 

Así mismo, el Secretario Técnico reiteró que parte de la agenda de trabajo del 

COPPLADEMUN para los siguientes meses, será la actualización de la 

reglamentación de este Consejo, la cual puede ser una oportunidad para 

incorporar mayores mecanismos de trabajo y ajustar los tiempos de la emisión 

de las convocatorias. 

Acto seguido el Presidente Suplente preguntó a las y los integrantes del Consejo 

si tenían más asuntos adicionales por tratar, manifestando en sentido negativo 

que no presentan otro asunto por tratar. En virtud de lo anterior se cumple con 
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el desahogo del quinto punto del orden del día.

VI. Clausura.

Agotados los puntos del orden del día y no habiendo más asuntos que 
desahogar, el Presidente Suplente del Consejo, agradeció la presencia y 
disposición de las y los integrantes del COPPLADEMUN, dando por clausurada la 
sesión, siendo las 12:33 doce horas con treinta y tres minutos del día viernes 16 
dieciséis de mayo del 2025. 

Luis Enrique Mendiola Negrete
Presidente Suplente del COPPLADEMUN 

b ario Hugo Cas llanos lbarr
✓-' Regidor y Preside te de la Co 1sión

Edilicia de Obras Públicas, Planeación del 
Desarrollo Urbano y Movilidad 

\ 

María A�dre , edrano Ortega
Regidora y--�esid n a de la Comisión 
Edilicia de Co� , onsabilidad Social, 

Desarrollo Humano y Social 
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Isabel Viridiana d� la Torr 
Coordinadora Gelileral d 

Integral d la Ciu 

Ma. Guadalupe Jacobo Torres 
Unión de Cooperativas de Jalisco ( CUNA) 

adalupe García Burelo 
reo/aenta del Consejo Municipal de 
�rticipación Ciudadana para la 

Gobernanza y la Paz de Guadalajara 

Representante de la Se 
Planeación y Participació 

L , 

Carlos Manuel Camiade G nzález Rubio 
Vicepresidente de Enlace statal de la 
Cómara Mexicana de la Industria de la 

Construcción 

Carlos lavares Luna 
Representante del Colectivo CIMTRA 

- � 
Silvi marena Meléndez 

Integrante del Consejo Municipal de 
Participación Ciudadana para la 

Gobernanza y la Paz de Guadalajara 
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Rodolfo Carlos Torres Gutiérrez 
Coordinación de Centro de Desarrollo 

Comunitario de la Universidad del Valle 
de Atemajac 

Karla Gabriela Ramírez Morales 
Ce-fundadora y Directora General de 

Xenia Consultoras 

Juana Facundo Rodríguez 
Representante de Pueblos y 

Comunidades Indígenas 

José Martínez r cili�� (suplente) 
Representantd de la Universidad de 

Guadalajara 

Diego de Jesús Ortega Rentería 
Representante de Familia Incluyente A.C. 

\, 

Trinidad Alfonso Acevedo Olea 
Representante de Pueblos y 

Comunidades Indígenas 

Selene Liliana ichi Toscano (Suplente) 
Instituto de Planeación y Gestión del 
Desarrollo del Área Metropolitana de 

Guadalajara 
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Raúl Vald uplente) 
Secretario General de �cuerdos del 
Supremo Tribunal de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura de Jalisco 

Abigaíl Rizo De la Torre 

Directora General del Instituto de 
Información Estadística y Geográfica de 

Jalisco 
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